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S U M A R I O
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8lliiilst«fl@ dB
fieo! decreto auiorimndo al Ministro de mié 

Departammto para presentar á tas Cor- 
íes un proyecto de lew sobre concesión de 
un crédito extraorc^ináno de 100.000 pe- 
Sitas a l pVirsupmsto del MiniBierio de Fo- 

para sostener por cumia del Esta- 
ño la explotación del tranvía de vapor de 
Madrid á  El Pardo^ d u m n te  el tiempo 
fu& marca la Ley de concesión del mismo. 
Página 591,

Otro Ídem id, para qm presente á las Cortes 
un proyecto de ley sobre'mmesián de un 
crédito exíraordmariü de 500,000 pesetas 
al presuprnaío del Ministerio de Fommio, 
para los gastos qm ocasione la adquisi

ción de insecticidas^ planchas de cinc y 
sus soporteSf indcmnimcionm al personal 
iémico y dtmM qm se requieran para 
m^xiliar los trabajos de exUmién de la 
langosta,—Fáginm 59i y 592,

áiiiiiiilatraiils S iilm l

EsTADOa—Subsecretaria. — Asuntos Oon- 
temiomB,—Anunciando ü  falhcimimio 
mi ei exirmjero de- ios súbditos españcdm 
qm m Página 692, \

Gracia y Jüstíoia.—Direccióa, General 
de los Begistros y dé! Notariado. -— 
Anunmanáo hallar se vamntm los Regís* 
tros dé la propiedad qm m indican,— 
Página 592, _ "f.'-

HAOiENDA.—Direceióii Genera! clel Teso
ro Fúblim  y ürdeiía'clén 'general -lie 
Pagos del Estado.—Núticia de los pm- 
hlm y ¿lérMrdslratwnm árniÚB han cabi* 
do en smrle los premios madores ésl sor

teo de la Loiéria Naeionaí mriflmdo el 
día ÍF del actual,— Página 593, 

Fomento,—Dirección General de Obras 
Fúblicas.—Ooaseryación de carr^pí^sras, 
Bispommdo qm por las Jefaiu\ (M 

'■ Obrus Públicos se obUngan de (oéos lo§
■ Ayuntamientos de las respectivas pfoznn^ 
ciasy relación de todos lo'̂  viMmlos que 
en cada uno exiden,—Página 593.

A m m x q  í.® — O b s s b v a t o e i o  O e h t e a l  M i -  
TEOROLÓc^ioo. — Subastas. ■— Abmin es- 
TSACSÓN P r o  VIFCIAU.— ABBálNISSE OIÓH

■ M üN IC lPA li. —  A n ü u o io s  o m o ia l u s  d e l  
Banco de Españüt,

ÁM'BXQ 
: wmo^ m
ÍNBTBüOOidN PüBLiOA.-'Direeción General 

del Instituto Geográñco y Estadístico. 
Esiado deffnovim*c¡^to de buques y pasa
jeros por mar haoido entre lo$ puertos 
de la'̂ Pcninsu-lâ  é (Ŝ ao adyacentes fj ios

■ del exirmijwro  ̂ dm aM4l  mes de Febrero 
éel G-ñú aduaL

PARTE OFÍC!

m i l ®  m i  m m M  i e  i i i s t m s

 ̂ R M .éIR lY D M S lfóM dS in((Í/D .g*  | 
fL M. la B-bina Doña Yiotoria EiigéBi^ 
i .  A, H, el Príncipe de Asturias é In- 
fintea y demás personas de la Ang’a s ii  
^eal Familia, continúan sin noTeiad 
M  lupoilimlc' mluÚ4

: " REAE DEOBITO ,
' De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha^ 

elenda para presentar á las Cortes un 
próyeoto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario de 100.000 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento, para sostener por 
cuenta del Estado la  explotación del 
tranvía de vapor de Madrid á El Fardo, 
durante el tiempo que marca la Deyde 
concésión dél misnib.

ftado en Palacio á primero de Junio de 
mií novecientoa die< ôcbo«

M láxúBteo de Hacienda,
Iflpsto fiofláte Beiads.

M M OmO.

Á  COSTES

El articulo 19 del pliego de condieio- 
R6S particulares que regulan la eoneesióa 
dei tranvía do vapor de Madrid á El Far
do, obliga al co¿ces.ionario á tener íbQ'' 
gurada la eirculaclón, salvo en los casos 
de fuerza mayor debidainent© Justiñcada, 
estableciendo que cuando la ©spiotación 
se interrumpa parcial ó totalmente, por 
craisae impiitables al rnisnio coneesiona- 
rio, el Ministerio d© Fomento debe adop
tar las medidas éondiicentes á restable
cerla y 'contrniiaiia, á Isosta de arpél, has
ta qü© éste acredito m  forma.legal, den
tro del plazo de seis meses, cuenta con 
medios para hacerse d© nuevo cargó do 
ella. ' '  ■ ■ /

Llegado el caso de q m  el Estado cum
pla por su parte i  causa de hallarse en 
‘la actualidad interrumpida y en suspén- 
so'la ©xplotacién de la línea,'se hace prc- 

. ciso, por caraecrse de crédito aplioabie.á 
ios ineludibles gastos, la concesión^ del 
correspondiente crédito ©xtraordiáário; 
y para ello ©1 Ministro qüe süscribe,^bon 
los requisitos exigidos por eí artículo 41 
de la ley de Oontabilidád,. póf áóüérlSo 
del Consejo de Ministros y con M áiitóM- 
zación de S. M., tiene la honra de some
ter á la deliberación de las Cortes el si
guiente

FBOYEOTO m  'lairr.

Arlfculo 1,̂ ' Se conceda up crédito ex
traordinario d© lOQ.OiO pesetas i  un capí.-" 
tillo adiciona! dei presupuesto do gastos 
vigeiita del Bllnistorio de Fomento pam  - 
restaMoser y continuar la-exploíacion 
del tranvía do vapor do Madrid á.EI-: 
FaM®a . ^  ■ .

Art. 2.  ̂ El reintegro de los gastos qué,' 
por .eonsecueiic^.a 'da nsta Ley se origine 
se exigirá en su día del actual concesio- 
nario do la línea,d do ,1a persona 6 enti
dad á cuyo favor se otorgue una nueva 
concesión.

■ A rt B Interin , sa ■ obtiene el ante'dl- 
' dio reiótegro, e l importe del 'crédito 
traordfnario concedido por el arF a" " ", 
so cubrirá en la forma deternim le vj? 

"la ley-de Administración y OonÍ£.r t, d' 
de la Hacienda pública,

¡ , Madrid, 81'de Mayo dé 19i8.==EiMmÍ0- 
tro do Hacienda, Augusto Gonzllez Be
sada.

■ > ' EEAL DEOBETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Yengé en autorizar al Ministro de 'la -  

deuda para 'presentar á las Cor.v-s un 
proyectó' do' ley sobre concesión --e im 
crédito extraordinario de 500*000 petarlas 
al vigente pfesupues'to de gastOB t '■*! Mi-
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BÍsterlo de Fomento para todos los qiia 
ocasione la adquisición do insecticidas, 
planebas de cinc y sus soportes; pago de 
indemnizaciones al personal técnico y 
demás que se requieren para auxiliar los 
trabajos de extinción d© la langosta.

B á̂íio m  Falado á primero da Junio 
d© eiil novecientos diociocho.

ALFONSO.
IBl Ministro de H&eieadSí

1  'LAS COBTES

Aun cuando la Ley de 21 de Maŷ o de 
1908 establece las medidas que deben 
adoptarse para combatir la plaga de la 
langosta ©n todos sus estados, ©ncomen^ 
dando al cuidado délas Juntas locales y 
de los Consejos provinciales el arbitrar 
los recursos necesarios para sii extmción 
por medio de repartimientos entre los 
vecinos de los pueblos y de las comarcas 
invadidas y sus limítrofes, es lo cierto 
que estos recursos no han llegado á cb- 
tencrse i  causa de iseumpiimiento-por. 
parte de muchos de aquellos' organiamos 
délos preceptos legaies. Pero como la 
plaga se presenta en ©1 año actual con 
amenazadora extensión, poniendo en 
gran peligro en las más fértiles comareas 
la integridad do sus coesolias con grave 
daño para la esonomfa nacional, ya de 
auyo profundamente trastornada por la 
anormalidad d© las circunstancias, ©1 Ga- 
bierno se ve precisado, en cumplimiento 
de un deber ineludible, á suplir con su 
acción aquellas áeñciencias, pidieBdo al 
Parlamento otorgue el crédito d© que en 
la actualidad se carece para evitar qu© 
©1 mal, con la avivación de! insecto, ad
quiera mayores proporciones, sin perjui
cio d© que el Estado se reintegre después 
de losgastos que no les sean imputables 
con arreglo al artículo 74 de la Ley ci
tada.

A tal fin, el Ministro que suscribe, por 
acuerdo d©! Consejo de Ministros, y con 
la autorización de S. M,, tiene la honra 
de someter á la delibemdon de las Cor
tea el sigüiente
' STBOYECTd BE I M

Articulo 1,  ̂ Se concede un crédito ex
traordinario de 500,000 pesetas á un ca
pítulo adicional de! presupuesto vigente 
del Ministerio^de Fomento para todos los 
gastos que origine la adquisidón de in
secticidas, planchas de cinc , soportes 
para las mismas, pago de IndemBÍzaoio* 
nes al personal técnico agronómico y del 
temporero de Ingenieros agrónomos y 
Peritos agrícolas y demás qu© puedan 
leer necesarios para auxiliar loa trabajos 
d© extinción de la langosta, así como los 
Igastos de transportes que el citado mate
ria! ocagion©.

A rt 2 ® El importe d© dicho crédito. 
S© cubrirá en la parte no reintegrable 
por las Juntas municipales y Consejos y 
Diputaciones Provinciales, con los recur

sos'determinados por ©1 artículo 41 de la ’ 
ley de Contabilidad. '

Art. 8.^ Por los Miidsterlos de la Go
bernación. y -de Fomente 8© adoptarán, 
iumedlstameiite do promulgada esta Ley 
las disposiciones conducentes á qu© ten
gan debido eumplimisB.-to por parte d© 
las Juntas municipales y los Consejos y 
Diputaciones Frovlndales los preceptos 
de la Ley da 21 de Mayo de ?f)Q8, para 
que.con los recursos quo la misma auto
riza se proceda al i’eintegro da los gastos 
sufragados por el Estado.

Madrid, 81 de Mayo da 1918,—El MInis- 
tro^de Hacienda, Augusto González Be-
sadá. ■

- •      •• •

ADMfflSÍMaOH CEHmi

. iiSBTERiO DE ESTADO

años, viudo, pesc??dor; falleció oí 15 d©
Septiembre de 10¿7, en el Asilo de An
clan oí 

Er
rieaiis.
I, de 'veinticuatro años,

ASUNTOS CONTENCIOSOS

I I  Cónsul d© -Espsña en Nueva Or-- 
leaus, participa á este Ministerio el 
eimiento de ios súbditos españoles sî

l.guienteBs
'■ . Ellas Banillo, de cuarenta y cuatro 
.«'üoá; de edad, casado, jornalero, reslden- 
:'i0  eii.Siideil, LoniskBa; falleció en el 
^•Hospital de Caridad de Nueva Orleana 
el 6 de Septiesnbre de 1917,
, Antonio Camilo, da setenta y siete

soltero I re.rorfaiieció el 15 d© Sep' 
tieiiibie en ©1 Hospital d© Mari
na de Nii a Orieans.

Gabrin W, Carreras, de cuarenta y dos 
años, ctejido, falleeió en m  domicilio, 
2.01.5 EIjíá s B Fieds, Mueva Orleans.

' Aveli'iio Álvarez. de treinta y seis años 
da ©dad, aoltero, jo.r^salero; falleció el 80 
de Octubre de 1917 ©n la ciudad, calle 
Arbans, 715.

Jaime Juan, de mMfeiáñ y  cuatro años, 
soltero, i.ii.speetor de un aserradero de 
madera, residente en Miiueburg, Lonefa- 
na; íailedo el 18 de Noviembre ©a Touro 
Iníirmary, de Nueva Orleans.

Miguel Teodor© Padín, d© setenta y  
tres años d© edad, casado, falleció el 6 da 
Diciembre de 1917 en Nueva Orieans, 
calle Dumaine, número 3.806.

José González Bivas, natural de Santa 
Eugenia de Fibeira, provincia do la Co- 
ruña, de treinta y un atics de edad, viu
do, pescador; faiieció ©1 7 de Diciembre 
de 1917 en Nueva Orleans, calle Noríh 
F 0 te.r, número 1J2!.

Mateo Foncuberta, de d,ocuenta y siete 
años de ©dad, soltero, resrid.ente en 2.525 
calle North 01aibo.rn©; falleció. ©1 21 do 
Diciembre d© 1917.

Salvador Zapata Biaya, de veintitré,8 
años, soltero, radiotelegraíista, natural 
da Gartí^geiia (M.urcla), qae falleció,' ©n 
Nueva Orieans el 1.4 de Marzo de 1918. /

Madrid, 81 de Mayo d© Í918.«=EÍ Sub- 
secretario, Marqués da AxupcBta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Bteeeeiém i© H,êistr@g5 j  iel
Be halian vacantes ios siguientes Registros de ia Propiedad, que han de proveerg© 

©n los turnos que s© expresan, conforme al artículo 803 de la ley Hipotecaría.

R E G I S T R O

Lérida.. . . . .  . . . . . . . . . . . .  Barcelona.,.

Am m m iA

La P alm a.............
Alba deT orm es...
M ulí.............. ..
SepÚIveda.............
Meguer.    .
Sevilla (Mediodía).

Huesea............
A lm ería .. . . . .
Oieza. ...........
Tarrasa.
Aeiz.
Berga. . . . . . . .
Oanjayar........
CogoUudo o. . .  
Alburquerque.

Sevilla.......
Valladolid.. 
Albacete.... 
M adrid... . .  
Sevilla.. • ..  
Sevilla.. . . .

Zaragoza.» 
Granada. . 
A lbacete.. 
Barcelona. 
Pamplona. 
Barcelona. 
Granada... 
Madrid., >7 
GáeereSo . ,

OLASE TURNO DE PROYISIÓN

2»
2»
2.»
8.»
1.»

1.®
2.®
2.®
2.®
2.®
2.®
2, ®

3.®
8 ,®

1.° de la regla 1.® de dicho 
artículo (mejor clase y 
mayor antigüedad ©n el
Cuerpo)...........................

Idem . .................................
Idem .....................................
Idem ....................................
Id em .o ........... ..
Idem .   .........
25 do la misma regla (ma

yor antigüedad en el Es
calafón).  ...........

Idem . .
I d e m . . . . . . . .  •
I d e m . . - . . . . . . - . . * . .  * , . . .
Idem .
I d e m . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . ......................
I d e m . . . . . . .
Idem. — . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . * .* . 7 , . . . ..........7 . . .

FIANZA

10.000 
5.000 
2500 
2 500 
2.600 
1,250

10.000
b m
2.600
2625
2.500
2.500
2.500
2.500 

: 1.750
1.750

Los asp irantes ©levarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direo^ 
ció  n General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde ©i siguíenk a 
d e  la  publicación de esta convocatoria en  ía  Gaceta de  Madrid ,

Madrid, 2 i de Mayo de 19i8.»»El Director general, SalvíLdor Raventóe,
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iüSTERlO DE BÁGIEMOA

^  Fag'®® €©l Mñtmñ̂ r̂n
LOTERIA NACIONAL

gota l09 núm^(^ y pohlmioms á los que kcm wrrespmdiáo Im 15 premios ma^mre  ̂
^  los i.769 qm comprende eada una de las tres series correspondipMe^ al Borteo 
¿o en este día.

m tm m n

S3 m  
7.IS9 

10.588 
28.808 
23 617 
^ .616 
83.888 
29 203 
15 584 
8,614 

25 723 
17 519 
10.721 
9.542 

12.523

. P O B L AC I ON E S  ..
FEIMEEAs -SEOÜKDA Y TISROEEA SBHIES

során públicos, y íoi coasü- 
ir  "i L t ’ o^Bfic ea al sorteo tieasii 

I.? dü! Fresidefite, tí
t i ‘ 4 mhm 4wdaj3 que

t  ̂o f  laa orsrndones rio ló^ 
m^i  ̂  ̂ v̂ ;e• efectuados

■'A ’'!'■» t¿íio al púbiioo 
por mrcIL n.X:th Frn.rsas-^ áriicos dé- 
m m m ton  feh^ek ''a» acreditar lc« 
Einioro^ pr jui.o. {

Loií pr¿Avrí. ?ir Adsnl-
^istr^efoTser ^ ed ' sn sido e^^poBdk 
do0 los }}lís.̂ i-oh eois prc^m-
ticfpB y 00 loK mhmo2.
" MtflrM, 80 do Enero do Dk

imrn^. g@na.riil, F. Ga.rdI.oL
100 000 
60 000 
20 000 
í  500 
1.600 
1.500

100
500 
tOQ
eoo
501 
500

1.500
1.500
1.500

Barceioua.—Bilbao.—Gartag-enj?,. 
j Ronda.—Balarasnca.— Saviila. 
i Savilia.—Palma da. M.?Jloroa.—rle.viOa. . 

Jere^  ̂de ia Proatera.~íde.ai.—"idem, 
Barceion a.—Ferro j.—Páa dr id.
Se vi iia.—S m  illa .—Se vil la.
Madrid.—Madrid.—Madrid.
An dCi] ar,—Barcelona.—M adrid.
V al enoia.* Línea de la Gonce pelón .• Mad ri d. 
MureJa.—Haelva.—Madrid.
'Vaienda.—Las Palmes.—Jerez de la F.^
Y alenda,—Y alenda.—Y aienci s . 
Logroño.—Sitges.—Baroolona,
Mataré.—B argos.—Bilbao.
Granada.—Sántander.—Madrid,

1.*̂ Janio de IMS

V Sü el sorteo celebrado hoj son arreglo 
jai artieulo 67 de ia Ingtrixcción general 
dé Loterías de 25 de Febrero de 18§3j para 
ádiudi.car-los cinco premios de 125 pese» 
tas cada uno asignados ú las dcíscellas 
acogidas ea ios establecimieutog de 
Beneñcencia proTÍncial da Madrid, lian 
rtsaltádo agraciadas las siguiontes: 

Francisca HernáBdes García, María del 
Oarmeu García Agado, María del Carmen 
Muelas ParniBS y Rosa Yaiero Garda, del 
Colegio déla Paz; y Francisca Martín Oa 
ckón, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
id  púMIco y demás efectos. .

Madrid, 1.̂  de Junio de i£5l8, — Por 
orden, Daniel Grifo!.

PBOSPEOTO DE PREMIOS
para él eortm gm se ha de mhbrar 

ia Madriá d  dia 11 de Junio de 1918,
Ha de [constar de dos seríes de £̂ 0.0" O 

billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cuatro 
poetas; distribuyéndose 829.921 pesetas 
eá l  ;508 prémíós para cada serie, de ía 
®IMéra.stodeB,íei.^   .

PREMIOS jPESSTáS

lisióos

l
1
l

10
1.187

99

11•«< de .««««s<.(i
« « I • I de -e»9«««S9
• • sI« de
 d e 2 000....
• I».« de 400,r . .  

aprojdmacionea de 
400 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 

centena dei 
istm io Rimero * 1 
Id. de 400 id. Id,, 
para ios 99 núme- 

■ t é tm ñ tm m m r n  
eentena del pre
mio segundo,,,«. 

fd. de 400 id. id., 
para los 99 núme-

120.000
■66:0®
25.(M
20.000

474.800

n m

89 610

ros restantes de la 
centea^ del pro»'
mío tareero.........

ap-rds:Ímacio?ies de 
’ 1,5YO paseí-as ctoá 
una p'ám nú- 
m®ro^ tríterior y 
posterior al del 
pmmio^ primero, 

ídem de t.OOO Id. .fd« 
para los del prt« 
mió ,,

iúBísx m  6 fd» 
para ios dei pre

mio tartero;.. *. . .

29.600 I

SOCO

2,0í0 I

LS20 I

1J03 B29J20

Ltsg %oñ compaíi'blsi
con'' cualquier otro prsraio que puaás 
iorresp-onder al billete; entendiéndose 
son respecto á las señaladas para los aú- 
meroB anterior y posterior al de ioíi pre
mios primero, segundo y tercero, que-si 
saliese premiado éi número 1, su snte- 
ríor es el número 30.000, y si fues6 ésta 
oí agradado, el billete número i  será el- 
gigoiantc®- •, ' ' .

Para la apiicadón de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobrentiende qua 
%l..d premio,.primeró corresponde, por
éjemplb,' al número 25, 'ie consideran"
agraciados ios 99 números restantes d© 
la centena; m  decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 ti  100, y en igual forma las 
aproximaciones d© ios preiiiícs segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará ©n ©1 local des 
tinado a! efecto, con las solemnidades 

jorescrllEi, por la Ingtrucdém del Ramo. . 
Ea la propia forma se harán después 
iortaoi especiales para adjudicar cinco 
premios de i |5  poseías, entro...las 
ffts' aeogídas m  los Establecimientos^ del 
B62¿eñc0B.da. Pro vinel a! da Madrid, y 
tino do 625 entre Im  huérfanas íie luiM- ; 
lares'j pstríotas muertos ©n campaña que ! 
luTieroB |ustiflcado lu  dereohoa ,

iliSTEPJO DE FOMErrO

.jireee ié^ i á e  Oli-rms F ilo

CONSERVACIÓN DS OAUESTEUAS

Él Exorno. Sr. Ministro de Fomento me 
dice oou esta fecha lo siguiente:

sllmo &i\i Con objeto d© reunir el ma
yor Búméro posible de datos para e'l más 
equilativo k s  créditos desd-
nados al servicio de- confeorvadou da ca
rreteras;

S. .M, el Rej (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que por jas Jeíat-ums de O'bras 
Públicas se oblengan de todos los Ayun
tamientos de las respectivas provincias 
re-lación de todos los Yehféuios quo en 
cada uno existen, remitiendo diobos datos 
á- me Ceniro directivo antes de 1,® de 
Agosto próximo, cls!SÍñcados en la forma 
que Y. S. I. det^ínm e'y quedando auto
rizadas las Jefaturas, si faepa preciso 
para mayor rapidez del servido, para des
tacar Ay udantes ó Sobrestan tes para que 
recojan los datos en los biíshids Ay unía- 
miOiitos, aboFiáB-doios las -indemniza
ciones ó reembolso de gaato que lalts 
viajes les orígino con cargo id ci^pítu'^o 
14, artículo ú.üioo, concepto SP del presu- 
puesto vigente, ya que se trata do serví* 
cios del persoaal facultativo para la bue
na dlreccioii de Im  obias de conserva
ción de carreteras.®

Lo que comunico á V, S* para su más 
rápido y exacto cumplimiento, debiendo 
los datos remitirse en un estado de la 
forma del que adjunto se acompaña, que 
deberá remitirse por duplioado, debieneio 
ser ©i tamaño dei papel exactamente de 
44 por 32 centímetros, escrito apaisado 
poruña sola cara, corriendo las sumas 
hasta hallar los totales y dejando un mar
gen á la izquierda de tres centímetros 
para poderse encuadernar juntos los de 
todas las provincias.

Los Ayuntamientos se colocarán por 
riguroso orden alfabético.

Goxi bbjato de ev ite  que ios Ayudantes 
ó Sobrestantes pierdaii tiempo en ios 
Ayuntamientos adonde se crea oportuno 
enviarlos á recoger directamente los da* 
tos, cuidará Y. S. de formularle un itine- 
rarío, al que deberán ajustarse estríota- 
mente, en días y horas, obteoiendo dol 
Gobernador Civil ordene previamente á 
Iss Alcaldías el día y hora á que, sin pre
texto alguno, habrán de estar ios Secreta
rios en su oñeina con todos los documen
tos necesarios preparados para el sumi
nistro de todos ios dates.

'Dios guarde á 'V, S. ranchos s,nos.=s 
Madrid, 28 da Bdayo dt» 1918.—El Director 
general, A. Cruzado.

Señor Ingeniero do Obras Públicas de.o
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